
Uf/ry,if COMISION ESTATAL DE
AGUA POfABLE Y
ALCAXTARILLAOO

Tepic, Nayarit a 26 de Julio de 2024

DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fundamento en el Primer y Cuarto pánafo del arlículo 134 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los

Estados unidos Mexic¿nos, que establecen antre otra cosas que los reo.Jrsos económicos que

disponga la Federac¡ón, s€ Adm¡nistraran con eficienc¡a, eficac¡a, economía transparencia y

Honradez; para satisfacer los objetivos a los que estén destinados y que cuando la l¡c¡taoón no sea

¡dónea pafa asegurar d¡chas condiciones, las léyes eslablecerán las bases, procedimientos, reglas,

r€qr§tos y demás elementos para asegurar l8s meiores condiciones pará €l Estado;

El Aftlculo 56 Párfab Segundo de la Ley de obra Pública del Estado de Nayarit, señala que la opc¡ón

para celebrer la llcitación. Deberá fundarse de acuerdo con la naturaleza de la contratac¡ón, en

cfiterios de economía, ef¡cac¡a, ef¡c¡encia, imparc¡alidad y honradez que aseguren las melores

condicion€s para ei Elado.

El Art¡culo 58 Fracción ll de la Ley de Obra Públicá del Estado de Nayarit, establece que, las

Dependenc¡as podrán, bajo su responsabil¡dad contratar obras públicás, sln su.ietarse al

procedimiento de L¡c¡tación Públ¡ca, atravésdel procedimiento por lnv¡tac¡ón a cuando menos tres

Contratistas o Adjudic€ción Directa cuando el importe de cada operac¡ón no exceda de los Montos

Máx¡mos que al efecto se establecen. En el caso que nos oo-¡pa, se actual¡zan las hipÓtesls

normativas conten¡das en la Fracción ll de este articulo.

Para la Llcitaclón con numero: NAY-CEA-RE-Í t-24.1R relativo a la: "REHABILITACION DE

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 2DA. ETAPA, EN LA COLONIA

COMERCIANTES, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.";La Secrstar¡a

de Desarrollo Sustentable emitió elOf¡c¡o de Aprobac¡ón No. AP-IPJUL'019/2024, de fecha

03 d6 Jul¡o de 2024, con un monto de $4'115,867.60 (Cuatro Millones Ciento Quince Mil Ochocientos

Sesenta y Siete Pesos 60/100 M.N.), induyendo el l.V.A.

Por todo lo anterior, se Dictamlna que el procedimiento que se utilizará será el de Ucltación por

lnv¡tación a cuando menos Tres Contretllaa.

Con un plazo de ejecuc¡ón de 60 (Sesenta) Días naturales y será pagada mediante estimac¡ones de

Conceptos de obra ejecutados.
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Con esto se obtienen para la Comislón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, las mejores

condic¡ones para la realizac¡ón de los trabaios, considerando los qiterios en economía, eficacia,

ef¡c¡enc¡a, ¡mparcialidad, honradez y transparenc¡a, así como con los recursos técn¡cos y f¡nancieros

necesarios para la ejecución de los trabajos

Así mismo, con tundamento el artículo 59 Fracclón V, d€ h Ley do Obra Ri'blk¡ del Estado do

Nayarit, se eulorize la presentac¡ón y aPerlura de las proPue§{as Para esta l¡citac¡ón a ll df¡3

naturalea, a partir de la emis¡ón de la Convocatoria'

La presentación de propuestas tiene fecha el día 09 de Agosto de 2024.

Cabe menclonar que, por las caracteristlcas de la obra y el requerimiento de "La Com¡slÓn" por parte

de los empresas ¡nvitadas de una respuesta ráp¡da, es fact¡ble que las empresas que se ¡nvitan:

GRUPO CONSTRUCTOR JULIAN BECERRA S.A. DE C.V,, ING. LUIS MANUEL VIRGEN

NARVAEZ y PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L. DE C.V..; puedan e¡aborar sus propuestas y

Crimplir con el compromiso que están adquiriendo en elplazo solicitado.

ATENTA ENTE
DTRECTORp L DE LA coMrstóN
ESTATAL GUA POTABLE Y
AL EL ESTADO DE
NAYA

ING. G DO TEYV VAREZ.

REVISO: ELABORO

TITULAR DE LA DIRE ctóN DE TNFRAESTRUCfURA DE
LA coMrslóN Es TAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO ESTADO DE NAYARIT

ESÍAOO DE NA IT

VILA ARRIOI.A ING, TRERAS ALCARAZ

GLA/FEDA/LCA

ccp-Archlvo

Esta hoja forma parte integr¿l del Dictamen de la Opción de la Licitac¡ón: NAY{EA-RE-O9-24-|R
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